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INTRODUCCION 



Lci. i déci. dé .. e 1 abór!l:r .· l ci. presente <tes i. s.'.sur_ge cuando 

me doy cuenta que exÍ~te l.I~~ i~te'ir~Ía~i6n·~~·t~~ e¡: dfseifo -
- -- ::~ ~·.-;::_ ,,:_;·~ '·' --,.::_. 

';··., ·, i ·, •' : '".: ·, · ·:·: ·. '" ;·.- ·, .. :.:o' ._",0·,:·~' ·" 1: 
gráfico' y,-:la: discipl:ina'_.det:. derecho •que<no:>ha'-:sTdo~:-df-f.undida 

:·1': ·.·0-'~ :{.\- -~ : 

y mucho me_nos para ser mas especifico e~pl'ot;fcÍ,f''.en el área. -

administrativa del Derecho, es decir, en i};;~~iedad intelec 

tual e industrial. Desde peq•~el'la me he .vis,~-o·:·in~CJlucrada en -

el derecho porc¡ue mi padre es abogadó y-su especialidad Paten 

tes,, Mar_cas,_ Transferencia de Tecnol-ogl~.:-a·~·I_co-mo Derechos de 

Aufor. Si'~rid6 estudiante de la Li'cenbr~f:u~a de Disel'lo Gráfico 
<-:- < _,·,_.~-_·; .:;_-.--.·:-'-."> :'.' :;·:,-.:: .. :::·~·--:.::·_;:;=:_; .. - . 

c6labcirab'¡i_ f'ciri·nH~p.ii:ire; quien me;-'pÉid,Fa~fl'c~bajos de descrip--
__ ·,-:;: --;..: 

ción mar~ir:i;¡'.;;~ei~ ~i ~untCJ d~ ~_í.sta e~.ci'.dif~rente al de 

abogadO;~"~siB'C!~{n\'Ei i;Ú¿ie estl.l<:lÚndoh terlninologia al 

un 

res-

pecto --y apok~n~~:m':l''én'mis estudios de disel'lo las comence a in 

terrel_aCXéin~{.C'_Es_;de este modo que me surge la idea de escri-

b ir a 1 go}f e l~c}onado, y qué •ajo~ oportunidad que hacerlo en 

mi tesis-~u~·:u;;ne como finalidad dar a conocer mis puntos de 

vista al~~-~s~l.ldia:ntes del disel'lo gráfico ya que en mi con-

cepto 'créc:i e~tar mostran_cto, un''nu~Vo.pampo de apucaciAn de 1a 



a espe6ializar~e. en su 

dar a cono--

Disel'lo -

i co pue-

de ser protegidos 

gráficos nuestro 

propiedad inte--

rar todos aquellos dise-

lo roben, fusilen, 

y los-que fungen como 

lo que es ser y sab~t disel'lo 

in.vita-a los disel'ladores gráficos 

liceci.éltura;<crear colegios de especia 

listas y mostrarles con°esta't:E;sis·}¡~8"~·na'es tan dificil cono 

car las leyes de su pafs y'eL~~~EH''~~'.; un perito en su mate-

ria. 
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PRifVIEKO 

1.1. PORQUE DEBE PROTEGERSE EL DISEÑO 
GRAFICO, SU IMPORTAHCIA 

1,2, LEYES Y REGLAMENTOS QUE PROTEGEN 
AL DISEÑO GRAFICO 



~ l't~~ ;: ;¡:; ~~ t;~ 'ir,.; ~ iH 
~t ~'U!'l;; ¡ 14 ,r ;N 



México es un Pals eh vlas de desarro--

11 o, eh donde os:;lial:Íitantes siguen consumiendo dla a dla to

dos aquello~ pr6d~~¿~ ~e 1 'me,rcád~ •y a pesar de vivir en una 

crisis ec~'~i~i'ta.o!;¡~:~e ex}~tie~cfója competencia entre 
~· ;• .\ .·. ·-?(.- ''< '~<:·· 

los -

'~.: ··: ' /~~: : . . .. ' 

;., ',, i En los ú 1 Urnas .arios se h;. ~Ei~idb. ¿~,n ifes,tando -una -

econo'.·~.f~~.~~ á:~~{"~·;;·:~·~- :-~-' :l'as :.~emp~esas . e-X f~:a}J·j ~ t.:~,s~;-.~::;~-~·:~a:Yl'éi"CJ'S'~;~:-c~O'ri · ~, -

:~~:,~:;§¡~::~;.º;:::· :::: d::.:::~~g~§;.iiíi'.~~~~~rt·~~: .. 
presarios l:ÍtJsqtJen tener mayor 'di'°Crci'¡j'(¡~:'é;,';;ilú5'i'.p'f:aa.16tci5, ~ej~r 

1, ., - >. , .- . - - -_ - .· - . . : :,~_,::. ·-::·;:;:.." .. \ ,;.· . ·.-:1·.~. - . x;;.; -... 

pres'e~tación bfp;!~f:1,~it~~~f:6;{¡,rera -

sin fina 1 en donde el dis~r1~3-~/.ri~.,,;,·,:c,,1 · ;¿~'.~~~t-~H~,~-cí~-1ºs pape 

les mas importantes, ya que, es ~ E¡'!·~r~iiifci:~';;~J{r·~·~¿~ t i~ne el -

al'~}i~~'.'We:JÍ'~)~¡~¡:a)dia en dise ing~nio y deber6 que ofrecer. 

!'lo; se tiene 

la altura de 

Norteamerica, 

de necesidad, 

~· :;·:>:. -~!~5'~;:- --~~~ ; f°'·;?· ,.,.,, ,. 

la necesidad de ser me-}cri·'e.s'?écil..éla'''cifa,:y estar a 

las grandes potencia~/ 6Bmj~l'E:s,factk's'_Unidos .de 
. •'· ,,·;:. 

Inglaterra, Alemania, ;~p~n,>~t::~i'.;Al. problema 
',;.__"·' 

se suman la presenci~ t:l_~,~':1"~-,~~~rj~_ad ;pública, 
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ducción y persuasión" ; es ~ecir~ que el disenador tiene la 

ob 1 i gac i ón de convencer a 1 receptor de -¡o ,que vende ta 1 o - -

cual empresa es lo mejor. 

Ahora bien, 

extranjeras 

rías marcas 

marca en el 

cho producto o serVic 

marca püede ser1 

bl Un 

dueto vendido. o 

el Un 

y/o 

- de.-i--g r-af 

producto." 

1. ºr1ªan1-t~ª1·nl Prieto, DISENO y r,o,QMUNLr,A,AC!ONbQ198511º·27 2. · Vinyeta, DIBUJAND f1ARC S, 19 , , p. ·1 
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El nombre comercial ~s la distinción del estableci

miento donde se -fabrican a expenden las productos, o se pres

tan las servicios. 

F·ara mayar comprensión de lo anterior dare Lln ejem

pla textual y gráfica. 

La empresa Fruit af the Loom de México, S.A. de C.V. <ra 

zan social), tiene Lln nombre Comercial can el CUal es conoci

da. Este nombre ,,~s Frui.t af the Laom y ti.ene a la vez :tiene-

un logotipo consist,;mte en Ltn,Bs frutas con la denominación -

Fru_it af the Loom dentro de un óvalo que na siempt;e se utili

~an simultáneamente. En ocasiones sólo utiliza el mótiva grá

fico (frutas) y en otras la denominación Fruit of the Loom. 

En este caso nas encontraríamos con seis registros diferentes 

El primer registro sera ante la Secretaria de ¡;:elacio-

nes E:<teriores·;· Ahi se registra1·i.a la razon social: "Fruit of 

the Loom de México, S.A. de C.V." que posteriormente se ins-

cribiria en 81 Registro Pllbli~a de la Propiedad y del Comer-

cía. 

El segundo registra e·:; ¿mte la Dirección G_eneral de Dere 
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chos de Autor. En este .. lugar se registrará el mótivo gráfico 

sin denominación; es. decir la é:~éación iptelectual consisten

te en el dibujo- de las .frütas;; 
-· :·., ,,;• ·-. '- ·. 

Los subsec:uente.s registi•os' sét~l.ah: a:nté· la .. SecretarLa de 
-_ ._:·- .· ,, 

Come!rcio y Fomento Indt.\strial, :.it't~áv~~ de.,la Dii•ección Gene-

ral de Desarrollo Tecnológico. 

El tercet' registro, lo costitüiria el _logót~p'o Cmaré:al: 

11 dibuja de ft~utas can denominacióri 11
" 

El cuarto registro el mótivo grá_Ücá (8/o SIN DENOMINA--· 

CIONl " dibLtjo de frutas ". 

El quinto registro la denofriinación: ",Fruit of .. the.Lo.om" 

El se;;to registrcJ es el nombre c'omercfal: "FH.iTt .'qf '_the 
-_•;..- ~· -

Loam 11 
.. 

._ - -._ 

Lo anteriormente expuest~ es_ e:;pli~ac ión l.i te-

ral, por lo que a continu.ación. 

para SLl mejor· c9mpt~~_ns~dn-: 

PRIMER REGISTRO: F~¿i.zon ·Soc:iai' 

FRUIT oF~THE'"'LOOM DE• MEXLcÓ, s, A;. DE c._v_. 
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SEGUNDO REGISTRO: Mótivo Gráfico (Creación Intelectual) ahte 
D.G.D.A. ¿1nte S.E.F'. 

TERCER REGISTRO: Logotipo (marca mi~tal ante SECOFI 

CUARTO REGISTRO: Mótivo Gráfico <Marca Emblemática 1 (8/DI 
ante SECOFI 

QUINTO REGISTRO: Denominación ( Marca nominativa) ante SECOFI 

FRUIT OF THE LOOM. 

SEXTO REGISTRO: Nombre Crnnercial ante SECOFI 

FRUIT OF THE LOOM. 
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Los registt·os que anteceden- no son los ünicos que puede 

hacer el interesado, estos serian los básicos ya que, existe 

una nomenclatura para cada necesidad del interesado ( produc-

tas y servicios)M Es decir, que si el negocio anteriormerite 

mencionado fabrica v1:=stuario, sus marcas quedar.é.n registradas 

pat•a vestuar·io unicamente. Si el intet·esado quisi~ra abat·cat• 

una mayor proteccion con su marca, podrla hacerlo solicitando 

r1uevos t•egistt·cs marcat·ias de confot·midad con el nomenclatot· 

qf_icial, que establece una divet•sidad de clases, atendiendo a 

los diferentes productos o servicios, que se desean proteger. 

E:<p~lesto lo a.ni;et·iar veremos pot .. que es importante -

el t·~gistro de una marca. Si esta empt•esa no hubiese registt•a 

do sus marcas, podría a.l Ll:=:;.::tr marca·;::; sin r1:=gistra, invadir de 

rechos adquiridos por un tercero que cuente con marcas regis

tt·adas y por ello incurt•ir en inft•acciones e ilícitos contero-

plados en la ley de'Invenciones y Marcas, haciéndose acredo--

1·es a diversas sanciones administrativas, civiles o penales ' 

se90n el cas6, mis1n~s que_ s~ contienen en el at•tículo 214 de 

di.cho ord•2n.amiento, <ver apéndice ll. 

9 



Es bastánte claro el articulo en cuanto a las in---

fracciones administrati~ás, hacia aquellas personas que "pira 

tean" una marca, e• decir, que se aprovechan del prestigio, 

fama, propaganda, etc.~ de, una marca comercialmente acredita-

da. De este punto partimos pára andar con cuidado, porque ---

pienso que a nadie le gustaria perder en primer lugar dinero 
''· ·. 

y en segundo vei'r:'~lausuraclo ~u negocio, que es la fuente de 

trabajo de variakfil'.~.rs~nas y Pº!' úL!;imo mucho. menos le gusta-
... ,,. . .... 

ria estar _ell 'pris)órí'a,";tener_,que ~Cl.gar" cantidades importantes 

<Art. 221 de la. 

Ley en cita), 

El articulo antes citado nos indica que independien 

temente de las sanciones mencionadas en el articulo 214, 

antes expuesto, el perjudicado podr6 demandar al infractor me 

diante otras acciones de caracter legal, civiles o penales. 

Pero al tenerla registrada un mexicano, los extran-

jeras ya no podr_6n obl"igarlo a n_ada a excepción de lo que mar 

ca el articulo 92 de la misma ley, en su segundo p6rrafo. 

10 



El análisis anteriormente expuesto se refiere a la 

propiedad industrial únicamente, por lo que habria que mencio 

nar que también existe la propiedad intelectual, siendo esta 

la más importante para los diseftadores gráficos, por ser los 

creadores de diferentes' formas y figuras y por serlos autores 

de la idea y que se encuentra.regulada por la Ley. Federal del 

Derecho de Autor; 

"' --·--·--. 

Los diversos i.nstit-~{o·s· que·.se engloban con la ex--
'.--· .. 

presión de propiedad inmaterial •. :forman dos grandes grupos o 

ramas distintas de la misma disciplina: la primera comprende 

las obras de la inteligencia y del ingenio humano que se maní 

fiestan en el campo de las artes y de las ciencias, designan-

dose como propiedad intelectual o derechos de autor; el según 

do grupo está constituido por las producciones que operan en 

el campo industrial y comercial y se llama propiedad indus---
3 

tria!. 

3. ~5vid Rangel Medina, TRATADO DE DERECHO MARCARIO, 19fÍ' p. 



Para efect.os prácticos, sel'i'a.laremos que la propie--

dad industrial es. la que se registra ante la Secretaría de 

Comercio y Fomént6 Indtistrial ante la Dirección General de De 

sarrollo Tecnológico. La propiedad intelectLtal se registra 

ante la Dirección General de Derechos de Autor. 

Debe ser del conocimiento de los disel'i'adores gráfi-

cos, _que i;odas a.qLtellos disef'fos que sean encargados por ·un'---

cliente nó deberán ser registrados por ellos; sTno pot~ el 

el lente que lo encargó, ya qLlE\ éste es el propi.etario .del. di

sef'fo. Pero si el disef'fo es "p.ara uso de n6scitFos si''lci -podt'e:.:.'..:. 

mas registrar en ctialquiera de las dependencias ¡ani;es mencio-, 
. . . 

nadas, según sea. ~l c~so. Én ei siguiente apartado d.e este ca 

p!tulo se e:ipondrá ·c:ori mas cla.ri.dad en que .lügat• se podrá re,... 

gistrar cLtalquier disef'fo, dependiendo de sü utilización .• 

Sin' embargo el derecho de aLttor siempre débe ;regis-

trarse a nombre de su creador, y en dado caso; .. ceder.sé· a .. su_:.,; 
______ - --- oc.=-- --

CallSahabiente, pues a nci:die puede negarse E!_l dereé:n6 a· <;¡;e¡r< re 

con oc ido comq el autor de su obra, aún cuando l~·-'h1J~n- pag-ado 

par su t~ealización. 

12 



Después de haber visto un poco sobre los registros, 

los lugares en donde se tramitan y su importancia,. sobraría -

dar mayor eKplicación del porqué debe ser registrado, un di.se 

f!o. F1sí que pasemos al siguiente apartado de este capitulo pa 

reo. conocer las leyes y re9lamentos que protegen al diset'i'o grá 

fice. 

13 



1 
1 

1.:!. LE\'ES \' l~ECLA,\\ENTttS 

t'llE 1•1~ttTEGEN AL ltlSEÑtl 
GlfAFICtt. 
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Como s~ vió en el ~partado 1.1. los registros de di 

sef{os se pLteden realizar en dos ).Ltgai'esdiferentes, los de 

propiedad intelectLtal en la Oit•ecc'ió~ Gen.et;al ,de Derechos de 

Autor y los de propiedad indust1'iat en ~a JJire~ción de Oesa-

rrollo Tecnológico. De igüal mcú1era cad~. und .tieine sus( leyes 

y reglamentos. 

La ley de Invenciones i Marcas protege a "indust·ria

les, comercia.ntes y prestadores de servicios y ·ii'n ser ·una -~ 
- ·- -. 

Le:fespecifica para el disef{o gráfico, por su naturaleza,- lcis 

qLte se ven ob l ig¿\dos a acogerse a sus benef ic íos deben en mrll 

tiples ocasiones au:d 1 iarse de peri tos en esta matet•ia. Es -

por esto que durante mi trabajo solamente citare los artic~--

los legales relacionados con nuestra materia, y pa~~su m~jor 

comprensión qt.1.edarán trascri\;o·s en el apéndice corr.espOnclien-

te. 
. ' 

La Ley Federal de Oerecl•os de Autor protege a todos 

.aquel los de creac_ión inteleci;ual, es en esta. Ley donde mas -

protección se le da al Oisef{o Gráfico, ·c1· pa-,·'tir··ae1· :-.so de ---

,:1.;:iosto de 1991 este1 Ley es modificada y ya se toman en cuenta 

14 



ott'os a.spec:.tos mi!i.s det ·diseft;:f.como··10 ·;;on los·audiovisuales 

que antes de esta reforma no podlan ser protegidos, todavla 

falta. protección en algunos campos del disefta, pero can el --

tiempo se iran dando cuenta de todo lo que abarca el disefta y 

que tcido es materie>. intelectL1al; d1;, este moda ·será mayor la 

protección para los diseNadores gráficas. En el apéndice ca--

r~espondiente ·ª este capitulo podrémas encontrar las artlcu--

las mas im.porta:ntes relacionados directamente en la materi.a -

en cuest·ión;. 

Ccin esi;C¡ COrÚ::luimos; él éápftL1la primero de esta te 
·-

pirateria, usurpa~fJ~ /e}em~lo~ de casos reales, junta con 
. < .; ,:';, -_-.- -- ~ ·'. . . "-_ . -, . ,. ' 

sus ·res pee ti ~<~s. ·c_c:irú~ec~ens._ i a~.· 

15 



2,1, COMPETENCIA DESLEAL EN DISEÑO GRAFiCO 
2,2, CASOS REALES 
2,3, CONSECUENCIAS 





competen-

cia 

parte de ellos terminología . A~l que ~ent~o de mi 

investigación elegi los conceptos _más.claros; par.tiendo de 

los siguientes: 

2.1.2. Naturaleza de:'rª pirateI"fa. 

La piraterla incluye la reproducción no ~utorizada 

16 



de obras protegidas por derechos de autor o derechos afines 

con finalidades comet·ciales, asi como todas las operaciones 

comerciales postet•iot•es t•elativas a dicha r~eproducción~ La pi 

raterla incluye en este sentido el contrabando, la grabación 

na autorizada de act,1aciones y la comet•cialización poster·ior 

de copias de la grabación. Ello se asocia frecuentemente con 

l~ 11 ~~ut·pacidn 11 , es decir, el uso no autor·izado de una pre~en 

tación comet•cial legal del pr·oducto~ en especial su marca u -
1. 

otra indicación pr·otegicl~. 

L¿t reproducción abusi.o,'a de diseffos y modelo.s con ·fi 
2 

nes ccimerciaies se incluye en este contenido de pi~aterí~. 

En los 1Htimos afros, la pirateria se ha convet;tido 

en grave problema para las industria.s con derechos de rept·o--

du~cióri y para los artistas creadores que dependen del debido 
3 

respeto de fos dered1o~ de at.ltor pat'a vivir. 

2,2;2;.La.Usurpación. 
- - ·~ '- _. - . 

coni:dste~en ia api·Dpi.aC:Tóri -t-ataJ. y··pl.ena del bien ;_;·· 

juridicoi mediante la explotación, sin consentimiento del ti-

tular y con finalidad industrial o comercial, de los inventos 

1. Revista 
NOMICOS 
21" 

2. Ibid 
3. Ibid p. 

del Instituto de Estudios Economices, ASPECTOS ECO 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL, 1989, p. 

22 17 



o de las creaciones de fat~ma y mediant2 el uso de los signos 
4 

distintivos·de los productos y de las empresas. 

2.2~2.1. Usurpación dé Marca. 

Consiste en apropiarse un signo .distintivo que ott•o 

tiene t•egi·5trado como. marca pa.ra .dis.tingc1ír sus pt•odc1ctos, me 
5 

diante el uso de( mismo signo igualmente como marca. 

2~2~2.2. Usu~pación ~~Nombre Comercial. 

Consiste en lá aprapiadió,n de •-m n.ambre comercial -

registrada par ott;a persona. Trat,ándase d.e ... nombres comerci.a-

les de países de la Unión Internacional para:.1a pt·o·tección in 
6 

dustt .. ial, nci e;;;. necesario -que:esten· regist·1~.;Ídos' 

miento. 
. . 

Consiste en. apropiarse. la clénoaÍiM~ción de Lm esta--
. . 

blecimi.ento mediante el uso de la. misma pat'a dfst-ingc(ir otro 

e·;;tablecimiento -en la mfsma ciüdad:-

Como se trata de denominac.ión,. bastat'á el· usa de la 

denominación, siendo irrelevante el .. que sea di:f.;¡rent.e la le-·-. -- . . . - ·'1 .. . 

tra, el tamal"!o, el calar, ra colocación, etc. 

4. C.E. Mascarenas, DELITOS CONTRA PROPIEDAD INDUSTRIAL , 
1960, p. 91 

5. ibid p. 120 
6. ibid p. 139 
7. ibicl p. 143 18 



2.2.3. La Imitación. 

Consiste en l¿~ apropiación, ;;;in ·~l consentimiento -

del titular y con finalidad industrial o comercial, del bien 

jurl'.dicamente protegido, mediante la e:<plotación c:le las crea-

cienes de forma y mediante el uso de las signas distintivos -

de los productos y de las empresas de manera que, sin ser --~ 

idénticas a las del titular del bien, pueden ser consideradas 

2oma· las auténticas. 

Igualmente que en la usurpación, pára qu• s• de el 

tipa ba.sta 1'°"\ apropiación, SiendÓ indiferentÉ/: a_) qLle _Se haya 

llegada a cc1usar perjuic iq; y __ [Jl _gu~ se haya .llegado a pr~odu-
8 

cir confu.sión. 

2.2.3.1. 

tenga registrada, mediante el usa de una marca que por su se-

mejanza o parecido con aquella, pueda se~ considerada en el -
9 

mercada como la ¿luténtica. 

8. C. MASCARE~AS, 6p. ci~. p. 149 
9. ibid p. 159 
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2. 2. 3. 2, Imitación de Nombre -Comercial. 

Consiste en la apropl._ac_idn_ -_de. la denominación prote 
; :' :.~.: .·, . ~·· ' . -

·~¡ida como nombre comeré::ia·l mediarii~ el .uso, en las transac--
10 

ciones mercantiles de, una d~hoffi'.ih~~ÍÓ~ parecida a aquel la. 

·'_·<-·',, :_:,_· 

inú~c'idn d~ Rótulo de Establecí-.,--' 
miento. . . ·:<-,_-·,,>;:-.:.-<·::,· -· 

Consiste en la áproplació~de 
. . -; - . --~ _' -~ " ---: 

establecimiento, mediante el L(SO de{un<j' _denom,iriacióh parecida 
' ' ,, . 

a aq1_¡ella, para dis-tingui.r ~itro establecimiento en '1a misma -
11 

ciudad .. 

2.2.4 Acción de Competencia Desl~ar. 

Es solamente la sa.nc:ión de 1_m; deber, _y _su objetivo 

es garantizar a C5CIC!. productor O comerciante contr·a el em---

pléo de medios desleales por sus competiddres. Para que la li 

bertad no degenere en 1 ibertinaje <?S precü-.o que la competen·-

cia sea honesta, pr~oba y leal~ A las competidores esta permi-

tido disputat~ la clientela, pet~o a condición de hacer~la con 

pr~ocedimientos l1anestos~ El caso de un comerciante que, can 

10. ibid p. 178 
i i . i b id p . 180 

20 



cosa conocida y es_i;irnada del público, para desvio.r 1.3. cli.:=nte 
12 

la. 

Después ele tener· clat'os los conceptos~ naturaleza y 

la acción de piratería, usurpación, imitación y competencia -

desle~l, pasar•emos al punto 2~2. de Casos Reales; el apartado 

siguiente tiene por objetivo dat• a conocet· algunos casos so--

bre usut•pación e imitación~ Los ejemplos que a continuación -

se mostraran so11 gr•áficos para su mejor comprensión; como se 

verá, algunos son por denominación,· otros por ·colar, tipogra-

·fí.a; i?.tc. 

12. RANGEL MEDINA, op. cit. p. 105 
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MAIUSCOLI & minuscoli minuscoli f5' MAIUSCOLI 

DIRITTOl3S31\0H ROVESCIO 0111HIO 



VASENOL 

PROPIETARIO: IR NffilR KlFP K.G. 
~Nº: S/N 

FENAL 

PIU'IET MIO: :ll:lffi'ID ll:: f8Hl> 
1-M:A Nº: S/N 

ASPIRINA 

FESANOL 

PllPIETMIO: LEMti. S.A. 
WKA tf!: 31~ 

FENALGINA 

Pm>IETMIO: ltllfilRI!i. FM-W:ElITICJI. C. 
W«.A Nº: S/N 

DIMAPIRIN 
PID'IETMIO: Q. cam:Iftl V F~ICA S.A i'IU'IETMIO : ~ T.G.M.B.H. ll:: BIBERJ'O-l 

lfl ll::R RIS.S, ~IA 
~ Nº: 40313 i.WU nº: 219157 

STRIATAN 

m:PIETMIO: ~ CO. 

M'KA: 350322 

PRIATAN 

t'IU'IETMIO: 001. /llJ. 

r.wu: 152fR> 





Este apartado tiene por objeto dar a conocer que un 

pleito, ya sea de propiedad intelectual o propiedad indus-~--

trial, puede traer po~ conse~~encia aspectos positivos para 

aquel que con inteligencia y cautela se preocupó por regis-

tt~at~ su marca en tiempo y pudo tener las armas necesarias pa~ 

ra defenderse de aquel que lo queria perjudicar. 

Pat~a podet~ hablar~ de consecuencias necesitamos cono 

cer los grupos en que se engloba un pleito de marca•. 

E:~isten dos grupos: 

I.- Illcito <uso ilegal de Marca) Art. 211 .de la -

Ley de Fomento y Proteccion de la Propiedad Indüstriil. 

II.- Infracción Administrativa <Sanción por el uso 

de~mar~as registradas) Art. 213 de la Ley de Fomento y Protec 

cien de la Propiedad Industrial. 

Para facilitar el estudio del caso reil que a conti 

nuación "/eremos, se resurnira en un cüadro sii:ióptic:~. 
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~) CHEMISELACOSTE 

vs 

bl LACOSTE 

Protección en la clase de la nomenclatura 39, --

ahora 25. <Vestuario en general l. 

bl Demanda a (a) Ltso ilegC\T porqLte en su denomina--

ción usa la marca LACOSTE. 

al Se defiende argumentando que tiene ~u marca re-

gistrada y que en cambio lbl ya perdió su registro por no ha-

bet'lo renovado. 

FIGURA DE COCODRILO. 

_ Alligator Company en 1922 registra en México un ca-

codrilo para vestuario. 

En los 70's, se inicia Ltn litigi'o entre Alligator -

company y Lacoste por el uso del _cocÓdr'ilo, teniendo mejor de 

recho Alligator. Se llega a uri ar~eglo para que subsista el -

cocodrilo LACOSTE. 

Los due"os de Chemislacoste, solicitan a Lacoste el 
1-3 

uso de su cocodrilo para ropa y les es negado. 

13. Información proporcionada por Vl~AMATA, ROLDAN Y ASOCIA-
DOS, S. C., 1991. 
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Alligator Ca. ~e los niega también, Walt Disney ma-

nifiesta poder concesionat~ su .. catc~~t~o, p~t~a ~as ·r~egalias na 

resultan costeables. 

En esa época se reforma la i..ey de Inv·enciones y Mar 

e.as y por primera vez se reconocen en ~'1é:<ica las marcaS para 

proteger servicios. 

Chemiselacoste, t•egistra el cocodrilo para servi---

cios publicitarios y para impresiones y publicaciones, y usa 

la marca Chemislacoste para ropa y la figura del cocodrilo 

adherida al frente como marca publicitaria de la primera y 

an0ncia en la etiqueta que va al interior del cuello que es -

c~~misélacost~ distribuida por cocodrilo publicidad• El Juez 

de Di.strito confirma la difet•encia entre una marca pat•a ves--

tüar'io y una· para publicidad. 

También se registra por ·pai•
0
te-de la.·empresa me:<ica

na la denominación c:ocodi·ilo par¿\ r'efor~ar .la. protección de -

cocodrilo publicidad. 

Los litigios duraron más· de:treceaN~s, pLtes de re-
. ,· . -- .. _ ·_ 

sol verse hubieran te~ ido que· b-enefic iat•-a: Ta émpresa me:dcana 

28 



y para ne tenér problemas con el Gobierne Francas, dilataron 

los asuntos~ 

Al final la empresa francesa adquiere por compra-

venta las 'narcas mexicanas y se pone fin al litigio más impar 
14 

tante en la historia de las marcas en México. 

14. Ibid. 
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3,1, QUE ES UH PERITO, FUHCIOH V LEVES 
3,2, IMPORTANCiA v HECESiüAü üE LA 

CREACIOH DE UH CAMPO EH PERITAJES 
PARA LOS DISEHADORES GRAFICOS, 





3.1.1 Qué es un.perito? 

" Perito, ta C Del. lat.ino.peritus ) adj. y s. SabiO 

que en alguha materia tiene titulo de tal conferido por el. Es 

tado: F'ERITO. agriccila, .indüstria.l, mt~rcan.ti l. Det·. El que, po 

seyendo especiales ccinoci.mientos teóricos o prácticos, ·infor-

ma, bajo juramentó, .al juzgador sobre puntos litigiosos en --
1 

cu.anta se relacion.an con su espe<;=ial saber o e:<peri.encia. 

En tend i. endose como peri to aquella pet~.sona ya sea --

profesicmal o ·técnico en determinada área, que es especia.lis-

ta .Y ti.ene el- titulo conferido por el Estado., este i;ítulo es 

el que lo acredita como perito en su especialidad. En el ca-

so de los dise"adores gráficos, sería un titulo de peri.to en 

disel'ío gráfico. E-s de saberse que para obtener el titulo de 

perito, se debe estar titulado en la materia, tener su cédu-

la profesional y haber cursado y aprobado el curso de perito. 

1.- DlCC!ONA~lQ ENC!CLOPED!CO UNIVERSO, Fe~n-~~e~ Editores, -
Mé:<ico 1982, pp. 1200. 
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3. l. 2. Función. 

La func.iOn de un pet"ii;o es dar su verédicto b¿ijo -·-· 

protesta de decir verdad .sobre un asunto litigioso, el cual -

esta t"elacionado cori su e5pecialidad o experiencia. EM el ca-

so de los disefladoreS gra.fico·s, deber~.§. decir si un diseffa es 

o no igual a ott"o, cuales son las diferencias y cúales las si 

militude·3. Tendrá q1_1e an2.lio:ar de·5de todos los puntos que pue 

de abarcar el d iseílo, es decir, forma, ccilor·, le:<eina · < fohet i-

camentel, tipografia (si es el caso). En el siguiente capitu

lo (em el c\partado 4. 2) se verá una· de las metadcil?g i'as que -

se pueden apli.cai: en un peritaje de disef'!o ·gr'áfÚ::a: 
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3. 1. 3. Leyes. 

"E:<i.sten Leyes también para los peritos, es-

tas se encuentran conf;enidas en la Nueva Legislación de Ampa

ro reformada, Código de Procedimientos Civiles y Código de -

Procedimientos Penales respectivamente en cada una de ellas 

se tocan difer~entes aspectos del per~itaje, y abat~can desde -

que es un perito, hasta las obligaciones del mismo; también -

nos indican como se deben pt~eser1tar los peritajes y el tiempo 

de entrega; en el apéndice 3 correspondiente a este capitulo 

se podrán encontrar las Leyes al respecto. 
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DE lf N CA,\\i~t; E~ 
lªEl~ITA.JES 1• Al~1\ LttS 
HISENAllttl~ES 111~AFICttS 



La importancia de. crear un campo ··(especialización) 

en dise"o gráfico, radica prim~ro en ~ue~el dise"~dor ignora 

l¿\ e:{istencia de ':5U protección como un ser creativo cuyas --

ideas intelectuales vale~ tanto que la ley ha previsto los ca 

ses de usurpación, imitación.-y pit~ateria de sus trabajas inte 

lectuales. 

Dentro de la investigación realizada sobre quién o 

quienes realizaban los peritajes ·,=n dise"o gráfico, se obs•:;.¡r

vó que no existe dise"ador alguno que haya hecho un peritaje¡ 

y quienes lo re"1.lizan sc1n licencü>.dos en derecho o aquellos -

que :·/a tienen 'iario·3 ¿\fías -t;ra.bajando., ya. sea "'n la Dirección 

Gener.,,_1 de Derechos de Autor de la Secretaria de Educación 

PQblica, o bien en la Dirección de Desarrollo Tecnológico de 

la Secr~etaria de Con\er~cio y Fomento Industrial. Luego enton-

ces no se puede hablar de que existan profesionales dentro 

del can1po de per~itajes en diseNo gt~áfica y scilo se encuentr~an 

técnicos (como lo llamarla la ley). Aqul cabria cuestionar si 

se pueden l larnar técn leas a aqLte l las personas que par e 1 he-

cho de ver todos las dlas dise"os ya saben en realidad lo que 
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implica ser un dise"adar gráfica. Si reflexionamos un poca al 

t~especta habria que cuestionar' en que gr,ado pueden ayudat~ o 

perjudicar a una persona que estaba legalmente protegida y -

alguién le pirateo SL< dise"º· Ya qL1e, en el dict¿1men que hace 

el peri to puede ( ¿ par que nó ?) , a.poyar y dar le toda la ra

zon a la persona que lo pit~atea. Por ende aquel que 'tenia 

todo en orden sale perdiendo, no salo en derecho de creativi

dad y originalidad, sine también en algunas casos como se vio 

en.el capitula antet~ior, económicamente. 

Re~isando los articulas que se refieren a Perito y 

F·ruel:ias.'périciales ·:;e encontró que en el art!.culo 178 del Có 

digo Penal dice: '' ~~· Si no hubiet~e pet~itos oficiales, se -

r1ambr~:.i.rá de entre las persc:>nas _que desempeffen el profe~orado 

del ramo co~respondiente .en las escuela• nacionales, o bien 1 

de E'n tre los ·func lanarias o corporaciones depend l. entes de l. go 

bierncJ. 

Este párrafo. es bÍen clai'o cuando esta dici.eí\do. qL1e 

si no hay peritos oficiales i .son ·aql.iellas ·que hicie!t'an la 0 es 

pecial.ización de peritajes, no sólo en la Uni~ersidad sino 
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ta1nbién dentro del qobierno y tra.be.j,"ln pa.t·a. el mismo), se po..,. 

drá llamar a profesores En este casa a profesores que impar

i;an la matt"ria de disef'!a dentro de la Licenciatura de. Disef'{o 

Gráfica o bien, entre los funcionarios o corporaciones depen

dientes del gobierno <funcionarias o trabaiadores de la Di-

rección Generai de Derechos de Autor ó de la Dirección Gene-

ral de Desarrc1llo Tecnológico); ahora nos preguntamos: ¿ por 

qué nuncét ll.aman .a los profesores de ·la EscLtela Nacional de 

Artes Plásticas ? La respuesta a.l parecer es clara, cuando 

sabemos que ría.todo·s los profesores· estbn recibidas, que no 

todos Conocen la.~; -fe:.i1.:s --y -por(¡ue en esta E!Scuela nunca se ha 

habladc) de este tema .. Par tanto jamas se ¿H.:uerdan de nosoi;ro-;; 

Entclnc~~s u.na de 1.3.S ·soluciones seria comenzar .a. conocer este 

tema, pro·fundizar en él y ponernos a las ordenes del gobierno 

para comenzar un nuevo camino, tanto para la Escuela Naci.onal 

de (.'1rtes F'lásti.cas como para ·1os disef!adores qráficos. 

Esta tesis y en parti~ular ~ste apartado tienen la 

intención de "provoc·ar cosqLtillas" para qLte si no· ahora en un 

futuro no lejano seamos los únicos en Mé:dco qLte demos la es

pe·c ial i úic i'ón de· peri \;ajes' en;:disef'{o_ qráf_ic;o. 
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Todo la desconocido asusta~ Pero cr,eo que somos ca

paces de aprender' y conocet~ algo que no es nueva; asi que 

si se ensefta bien metodología y· se apt,ende bien na tendríamos 

problemas en cuanto al peritaje en si. Tal vez en donde encon 

trarL-3.mos ob·:=;t.§culi:Js seria en la parte del der·echo, porque -

aqui habria que introducir dentro del programa de la licencia 

tura de diseno gráfico la materia de Regimén Legal en donde 

de modo general se ensena a los alumnos a registrar y prote-~ 

ger un diseno (dibujo, ·fotografia, pi.ntura·s, e·bc). Si esta ma 

teria· la compJ:ementaramos con un pc1co de legislación estoy se 

•;JUra que muchos alumriOs S!? animarfan a. -estudiar una-especiali 

zación en peritajes~ Mientras estuve de estudiante en esta -

escuela me p1;,rcate de que ·a muchas personas (t.=i.nto estúdian-_-:

tes conK1 profesores) se interesaron en el tema y tu.,ie e{ gus

to d1;, pa.rticipar en alguna <tíateria dando conferencias con res 

pecto a det~echos de autor y mat,casM Me provocó una ~atisfat-

ción el sa.ber que los >C•studiant.;,s abendian con interés y me -

pedí .. =i.n que les dijera más. Por esta razón creo que es necesa

rio e import<'lnt': la creación de >::ste campo dentro de la li.-

cencii".GLlt'á de -disef'lo gráfico.-
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Ct~ea que el cr~ear esta especialización nas. llevat~fa 

al éxito, y de este modo el artículo 178 mencionado con ante-

na· scilo recurrir a funcia-

narios sino también a la Escüela Nacional de Artes Plásticas. 

En Mé:dco- e:dste la. necesidad de crear este campa ,

de peritajes en diseno gráfico porque la competencia cada día 

esta .má~ dfficil y ahora que se lleve al cabo el Tratada de -

Libre Cdmercia nos vamos a enfrentar a las empresas trasnacio 

n~a1e·s -que ya -t-raE:rán sus dif:ii.:~f'ícis elabqradas .. Y las empresas -

nacional~s ~1 n6 poder ten~r capacidad para competir se van a 

venir abaja. Esta quiere decir que en el campa típico del di-

-seffo habrá escasez~ Si -~hora eH:i.Ste, pensemos en el futuro 

<que ya na esta lejos) cama será la si tuaci•jn; pera lo que si 

habrá serán muchos pleitos porque en México hay muchas marcas 

t~egistt~adas pot~ mexicanos que son extranjeras, y al estar el 

en Tradado de Libre Comercio pueden venir algunas de esas mar 

cas extranjeras y haber muchos problemas en donde la partici

pación de los peritos en diseno serla muy amplia. 
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4. 1. METODOLÓG CA. 
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" 1. La ·primera razon que ·funda nuest1'0 esbozo meto 

dol.ógic:á se basa en e1·t1echc:i de 

11 2. La 

semiologic:o en el 

ningún esquema 

u 3. 

tanto una 

duc:c: ión l ingüistic:ii, 

Entendido 

to que 

no 

dologf.a que mas le 

perfectamente 

logotipos) y· 

ver c:ual 

1. Llovet Jot'.di, .IDEDLOG!A Y METODOLOGIA DEL"DISENO, 
37 

la meto-

trate •. 

su natu 

uno'de 

1984, p. 
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estos analisis para su comprensión y posteriormente su aplica 

ción. 
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ANAL!S!S PARA PERITAJE EN DISEílO GRAF!CO 

ANAL!SIS POR REV!SION DE LA 

OBJETIVO.- Detectar 

aparecen 

de -

con 

lo ame 
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nes y especializádos respecto al signifi 

cado de . .lOs le:<emasj en el caso- de( ser 

1.micamente una. forrnil, est'e ánalisis río 
. ,--- ·-.-.- . 

es nec~~at~ .i-a ~ 

ANAL!S!S DE LEXEMAS .POR 

OBJETIVO,- Conocer 

atribuciones de los co 

determinádo. Es de-

colores-~e las:for-

el caso 
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se tendrá que hacer una investfgación -

ps.icologica 

OBJETIVO.::.:. 

re 

zos 

ras 
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son los mayor'es - reptiTes 'que_ e:< is ten y los úl'ti-

mos de- los dinosaLl 

rios. 

tán 

Son 

por 

con 

tos 

Los 

dos 

La 

sus 

el la. 

l lt'i!var 

del todo 

, dispues-

en punta y 

están perfec 
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ta.mente álineados entre ,sL También tiene dien--
• • -o. ---.~ -· .. _. - ' '. _. 

tes ,rna~ores;~~ '¿.3.ci<l>1ida de :la mand~bula inferior 

que resulta~ p~t·f~ctamente visibles de perfil, -

aunque! e{c~~~dHio teng~ la boca cerrada .• 
3 

1.- DICCIONARIO ENCICLOPEDICO UNIVERSO, Fernandez Editores, 
México 1982, pag. 240. 

2. - NUEVO DI ce 1 ONARI o 1 LUSTRADO SOPENA DE LA'LENGUA ESPAflOLA 
Ed., Ramon Sopena, barcelona 1970, p. 273. 

3.- LOS REPTILES, Coleccion de la Naturaleza de Time Life, -
Mé:dco 1981, p.p. 22 y 111). 47 



ANALISIS DENOTATIVO. DE LOS LEXEMAS. 

FORMA NQ 2. 

Caimán.-

Caimán.-

Caimán.-

m. ·Zool. R.ep1iH:.:hiclrcisat;rio de América, muy parec:i 

do C:i ~CiC:cidtiilc:J~ p~t:Ó\ algo. más. peque!'io. 
1 

."_-· 
')' 

~~ Zciq1;,,·\~e~~t}].s~~1r\o, ;,obu·sto y feroz; abunda en 

los rfCJs.de ~~~¡;i~~::c. SLl cuE:!ro tieMe grán ~~lo,t• ~a-
,_.:'~:·". ::.;;.~>-=' .... :- ;" :'. - ,, .· ·=.i_:. .. .. _/-: 

met'c.ial<}E;~(:paf~ecÍdó al c:ócodrilo del Nilo .y en ,--

fos:pai:s~t~~~t;'f~~nd~c r.;;i:ibe Íbs· nomí:irés .de aliga

toi·;,. 9'.;vi:~i~)'.• ?ica¡,'é; Ca/vida ele :sfos anima les 
;_:_•.'•-•' .. -,,~ •; "2' 

t; ien~·-.1.ih<i·'cil1i';,..¿iónú:Je Só~a!'ios;.; 
!.•,_;,.-, '.:·-./l.';:;·_·_,<:.;~ ."-.-·-::-·:.'.. -. --~.'~.- ··'=' - - . .. - . -:~~-.~ -.~-· .--

El¿J:ame0t~i. 2~~ci;, d~ élc:Js •a tt·eEi metrÓs, emparentado c:on 
; e<~::., ·. i... ~-· -'_'._o ..: -

el ·~aí1s'a :~1;~ga:~cir.601~~eainet~ic::ano, . es un feroz:. me>rde. 

dor~ I~n :i:e~~·~: i.ncub~do de~plieg~ sus ,apr~tado~ ,-

dienteii. ;Es',taiíll;Íié~ e:<traordinariameríte ruidoso y -

su.•l~ep~r~oi·{c:(~~arca gru~idos,. graznidos,. <t'esop 1 i-"' 

dos y ~uÚdo~. éDurante el celo o si es herido emite 
3 

sonoros t;ug idos. 

1.- DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ..• :p. 180 

2.- NUEVO DICCIONARIO ..• p. 204. 

3.- LOS REPTILES P. 23, 48 
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ANALISIS LINEAL DE FORMAS. 

ENVOLVENTES; 

FORMA 1 

--¡ 1 
1 1 1 \ 
1 1 ¡ 

' 1 

1 l 1 

fORMA 2 



AN1\Ll S [ S Ll NEAL DC: r 0RMAS 

LINEAS AUXILIARES. 

FORMA t 

FORMA 2 



ANALISIS DE FORMA. 

FORMA NQ 1. 

RELACION SINTATICO. 

FOrma simétrica, formada por rectas semi curvas, al 

gunaaparalelas e inclinadas en su estructura interna; en con 

Junto formancun cocodrilo. 

RELACION 

rep ti 11 

ai·tiC:blos 

agua, 

la selva, 

ionado también con 

t~es~istencia al 

en 

acce-

incu 

nacer 30 

Grupo Vertebra 
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do, Orden Cocodrlliones, Clase Reptiles; Familia Cocodrilos¡ 
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REPRESENTAC!ON. 

Cocodrilo estilizado. 
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ANAL!S[S DE FORMA. 

FORMA NQ 2. 

RELACION SINTATICO.-

Forma simétrica, constitLlida por rectas, curvas, li 

neas inclinadas en su· estrLlctura. int~rna; en conjunto forman 

·Lm caimán. 

RELAC l ON PRAGMAT l CA. 

C6nnotacione~ cons¿ientes: 
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-de la 

za,-· s~t fuerza,. 

no.agradable, eh 

los de vestuario 

REPRESENTAC!ON. 

le za. 
de la natura-
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MARCA NO. 266500 
DENOMINACION: COCODRILO 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 
SE ENTREGA CONCLUCION DE 
PERITAJE. 
======================== 
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ta diente de 

en 

se_,acamada -

de - la· mand ibu 

y -

tienen el 

sin embargo 

que no 

el caí 

rui 

resoplidos, 
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Ei 8.l i-gator Not~teamericano es manso y por lo mismo 

del Siam 

propios -

los 

re-

la 

un anr--
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mal real y la forma 2 e~ tal cual de la realidad. No existe -

una geometrizaci.'ó~1· del ,mismo, como en el taso, anterior., Obser 

derecha. 
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ta qLte 

a.ni.mal 

de es tos se ad j un tari" 
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~-~.s., ~_e 'it: ·;s ,~~ ~~ ~.;': r=.,. 

Pl<ilVltKU 

LE\' HE ltEi~ECHt;s DE 
AllTíH~ 



APENDICE PRIMERO. 
CAPITULO PRIMERO. 

TITULO CUAFffO 

De las_Marcas y de los Avisos y Nombres Comerciales. 

ARTICULO 87.-

AFffICULO 88. -

ARTICULO 89.-

Cap i. tL11 o 

De lás Ma.rc.a:5 

Los industt~iales, comerciar1tes o pt,estado 
res de set~vicios podr,án usar una marca en 
la industr·ia, en el comer·cio o en los ser· 
vicios que preste. Sin ~n1bargo, el dere-
cho a su uso o:<clusivo se obtiene median
te su r·egistt~a en lJ S\?Ct·etat•f a. 

Se entiende por· mat·ca a todo signo visi-
ble que di·::~itint~e. produ.cto·:::i o st:~l.,'·licios df?. 
otr·os de su mi.sma especie o clase en el -
merc.0.do. 

Pueden constituir· una mar·ca los siguien-
l;12s signo~~~i:: 

I. Las1 denomin2ci1:1ne·s y· figuras visibles, 
suficientemente distintivas, susceptibles 
de identificar, los pt,oductos a set•vicios 
a que se apliquen o tt•aten de aplicat•se , 
frente a los de su misma especie o clase; 
IIq Las formas tridimensionales; 
I I I y Lo·5 nomb 1,e:::; come re i,:1. les y denomina-·
c iones a raz:c1nes ~:5oci¿1.l(~~:;., si 1.;=mpr12 que 110 

qüeden comprendidci·:;; ~=-n el articulo si---
'::luiente, y· 
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1'\Fn' ICULO 90. -

IV. El nombr·e propio de una per·sona fisi
c¿t, slemprs::? q1_u;:i no 8:<i·sta un homónimo Ve\ 
reo i-:s·Gr.::i.do C'iJtiHJ 111~-3.t"C:as .. 

r.10 -:.;e. rs·gi;.1-tr¿1,t•¿'{n c:oina 111ari::.~: 

Iu Las denoininacianes, figur·as o ·fat~mas 
tt"idimen·5ian.21.&:s é.\r1j.1n~>:!¿~_·s o C3.mbi . .::i.nte·~;, 
que se expr~e5a11 de .n2n0r·a dinámica, aün -
cuando sear1 visibles; 
t I .. La·s ncJfnbr12·~:, téi..:n icos o de~ i_1·::-jo común 
de los produc+..:i:is o ·set•\· icios que prai;s~n~-

dan an1pat·2r·se cor1 l.a mat·ca, asi coma aque 
l l¿\s ¡:H.-\1.a.tH·a·=; i-::¡ue, en lengu,:~_jt?-1 corrient~: 

u en le::i.~~i pt·a.ctii::,Js cof\11~n~:l,.:.:1.li:...,1 ·:.;:. 7 ·3c~ h-::.ly~":tn 

conver~tidc1 eri 13 design~r:ión us~Aa1 o Qe
néric:a. d~7 lo·::s mi·;sincl·~;~ 

III .. L.:::\·:~ ·form.=::\S tt'ic!imen:,;ii:ln::i_J.,2::;; qt~te 

se-:9n d12l do111inio p1~1!Jl i.·~.::i:< u :·.1u•2 ·;;;::? ha.y.;).n 
hecho de LISO con10r) y ~quellas que car~ez-

C:-:~.n di~ o~··iqi11 .. ::iJ.1.d.:::~.d qi...J.;:::2 lc.1.·~':i di·::.;1;inoa. f-.~.

ci1mentr~1 a.si Cf"JHlC) l~\ f(J1"n1..:..1 usu...::tl y en----· 
rrif:!nt12 d~~ lo::; pt··.::iduc:·!;n~~ o 1-.'2. il'npu.e-~t.0. -
pa1·' su n.~.tu.r·..:.i.J.,.:::z.;;\ (J f1_!.r:.•::i1-::)n T.nd1..1·::;tri-:::\l; 
!l./,. La·;;, d~0nc111i.n~J.t::itin-:::·~; 5 fiqu.t~.::.l·~:; o form.:J.':5 
tridimer1sioriales que, consider'ando el -
con junto de sus cat~dcter~fsticas~ sean -
desct·iptiv3s de lc>s pt·adi;ctos o 5et~vicios 

qt1e ~raten de pt•0t8get·se ca¡no ntat•ca~ Que 
dan incluidas en el supue~;to anterior· -
las palabt·2s Jescr·iptivas o indicativas 
ded especi.e, c~li.dad 1 cantidad, valar~, 

lu.g.::-ir di:2 ot·'iQ(:?n dt2 le::·::; pr'aduf:l.;c:i;:; a la é
poca de pr~cJciL1cción; 
1·./,. L.:.".s.1 leti~a.'.:~ 1 lo·~; númt:?ro·:s o 10·3 calares 
aisladas, ~ menos que estén combinados o 
accmpaftados de el8ir1entos tales coma sig
nos, diseNos, clenontir1aciones, que les de 
u.n 1.::-::~.1·ác:t~~r distin·l;ivo .. 

~--··----~·-----
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VI. L.~•. L t' . .:::-1.Jucc i dn .FJ. ci t ro·s id i cHna·:s, la va 
t•iación ot•togr·~f ica capt'ichosa o ].a. cc1ns 
truccion ar·tificial de palabras no t·egis 
tr.:.-1.b 1 E:~s; 
1./II. Las que reprocJu.zc.B.n o imiten, :sin -
autorización, escudos, banderas a emble
mas ele cualquiet· pais, estado, municipio 
e> divi·sitJne:=i polític:.:=o.·5 ·3imil-E . .i.1·(~S~ a.·.sl ca 
mo las cienoininaciones y siglas de or·gani 
zaciones i11tet,nacionales, gubernamenta-
les, no gub8t•name1,tales o de c1Jalquiet• -
otr·a organización r·econocida oficialmen
te, ::i.·.::i.~·. co1T1CJ l..=.1 de·:o-;ii;:Jn~~.cj i:5n vr-rt-J¿i.l cie -·M

los 111i.~srno3; 

VIII. Las que r·epr·aduzc3n o imiten sig-
nas (J sellos o·ficiales de contt•ol y ga-
r·ar1~f3 adoptados ~Jar~ un est~cJa sin auto
ri2:acidn de l . .? .. :.?.ut:,:-Jrid,3d c:1.:i1npi:-:t.::::rit~~, cJ -

moni:;,;,1d::\·::1 1.:.1 bíll.::.~te:s ele b~1r1cc1, moni:2d.=::\S con 
memor·ativas o cu~lquiet~ medio of i.cial de 
p2~jC'.l n.~.c ion.~.l o ::-:!·:tr:.i,n j 1~~rC\i 

IX. l_as que r·epr~o(:luzcan a imiten los nom 
bt·es o la r•epr•e3entación gt·áfica de con
decat•2ciones~ tned~llas u otr·us premios -
obtenidos 1: .. ?n e:<pC1·:;.;ic:i.or1e·:::;, feri¿\·3, c:on1;ire 
sc1·::3, '~ventc:Vi::: ci . .1.ltur.0li::.:i·5 o iJ(2pori;ico·s, re
conocidos oficialn112nte; 
X. L-::\·:; denclmi.11.:~.>::iCJr1•:::s )J1--?Ui..Jr.:3.fi.c3.·::;, pro-·-
pias o cclmunes? y los n1~pas, así como los 
gi::::nti 1. ici..:..1::1~ r101nLJ1··t:-~:5 )/ .:..~.dji::?ti"/i::>s, cuando 
indiqL\en la pt,ocedencia cie las pt•oductos 
o ser·vicios y µuedan ot•iginat· con·fusión o 
et"'t'CH' ~~n cu::\nta 3. ·=.iu pt"'Ocedericia; 
XI~ L0s denofninacionas de poblaciones o 
lugat~es que se car·acter~icen por· la fabt~i

cación de ciet~tos pr·oductos~ par~a ampar~ar~ 
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ésito·;-; 1 e;.:·c>.?pl.;o los r10111bt·1~;;-, di::~ 1Ui;:J-3.t"'>2S de 
pt~opiedad pat~ticular,, cuando sean especia 
les ~ incon·funciibles y se tenga el cansen 
timiento del µrapietat•io; 
XII~ Los no1nbr·es, seudónimos, firmas y re 
tratos de p~r-sonas, sin consentimiento de 
los inter,GsacJas o, si han fallecido, de -
su cónyuge~ par•iente3 cons~nguir1eos en -
grddc1 in...'...:i..s prd:-::.Uno o p.:::u·'.i.t~.~nb::.:~s pcir a.d1:Jp--·
ción; 
XIII. L_os tftulas de obt·~s liter•at·ias, ar 
tísticas a cientifj~2s y 105 pet•sonajes -
fict:i.c:i.CJ::i o ·.::;itnb<:':ilicos.1 s.::.(lvo el cDnsenti 
miento de SlJ Jl.ttor·, c~.1~ndo, confo1··íl1e a la 
ley de la íl10tet~ia, éste mantenga vigentes 
sus derechos; a5í como los pet··sanajes hu
manos ch:.i c.:.1.t•~.c1:-::~ri:-~:;ci1~1n, ·:::;i no =--e~ cuenta 
can su confot"midad; 
XIV. Las der1ominaciones 1 f igur·as o formas 
tt·idlmensionales, suceptibles de engaftar 
al público o indui::ir .:::1 i.::-:t•ror, 2ntendiéndo 
se pot• tales las c¡tle constituyan falsas -
i.ndic.ótc:i.cme·c; ,,_,olJrE• l.e,1 n¿\l;ut"''l•;eza, compo-
ne11tes o cualidades de lüs pt•aductos o -
set·vi.ci1J$ q1~e pt·etenda amp3t~at·~ 

XV. Las den0ff1inaciones, figur~a5 o formas 
tridimension3les, ii;¡uale::~ o ·5emej.::\nte·:s a 
1 .. lna m-:·J.rc:.3 c.~u.2 l.J. .S1;2cr·):::t,J.t•fa e·3time noto-
t·iamente conocida en ~lé:~ic:0~ µar·a 3¿t· 
aplicadas a Cllalquiet· pr·oduc~o o se1·•vicio 
XVI. Una niat·ca qua sea idéntic~ o semejan 
te 1:~n grado d12 con'fi...t~:.;ión a ot1·.:3. ya t"egi.s
trada y vigente, apli.cada a los mismos o 
similar·es pt·oductas o ser~vicios. Sin em-
bargo, si podt~á registr~at~se una n1arca que 
sea idéni.;icd a ut1·.a ::/,J. 1··T:-9i::;tt~ad..J., -:;i 12. 
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soli.citud es planteada por· el n1is1no titu
lat·, para aplicat•la a pt·oductos o set•vi-
cios simi L3.ri:.~s; 
VII. Una rr1at·ca c1ue sea idéntica o semejan 
te en grado de confusión, a un nombt·e co
met•c ial aplicado a una empr··esa o ur1 esta
bleci1nie11to ir1du5tt·ial, co1ner·cial o de 
set·vicios, cuyo git•o pr·epondet·ar1te sea la 
elabot·ación o venta de las !Jt•oductos o la 
presl;..::1.ciC'}n de los ·::;e.r.,,.-icii.:1-;.:; qr_\t.1 ·3e preti;:n 
dan cHnp:::u·a.r con i.a iri.::u··c:a., y ·,:;;i):=mpr-? qLtt~ -
el nombre c:umerc i¿\l l1:J.y.:::i ·~;ido u::-:.i.::1do con 
,~ln1.:;·~rior··iddd ,.:,..;, l:;:~. ·i~i..:.:c:!·1.,~ di?. pt"1"?·:st2n~;ación 

de la 3olicitud de t·egistt·o se la mat•ca o 
la dfi:1 1.1.-:ocJ clt~cl,;;1rado di.::~ 1.:J nii~sm . .:::1.R Lo .::i.n·l.:;1:?

t•io1·· nt.i ·:;1?t'!~\ apJ ic . .::1.ble, cu¿.1.1-tdcJ 1.~-i. solic:J.
tud de 111at~c:a la pt,csc11te el usuar~io riel -
nombt~e corner·cial, si no e:<iste ott~o nom-
bt~e c::om¡::~rc i<? J id~~!n !: .i. en 1·11_1_1::~ h.:::~~·:.:i. ·.::.;ido pu·-
bl i.cac.lo. 
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ARTICULO 1Q. 

t"~RT I CULO 2Q 

ARTICULO 3Q 

LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR 
CAPITULO I 

DEL DERECHOS DEL AUTOR 

La pt·esente ley es t,eglamentat,ia del at•tí 
culo 28 constitucional; sus disposiciones 
san de ót,den público y se t·eputar1 de inte 
res social; tiene por· objeta la pt•otec--
ción de los det•echos que la misma estable 
ce en beneficio del autor· de toda obt•a in 
telectual o at•tlstica y la salvaguat•da 
del acet•vo cultut•al dG la nació1-1. 

Son der·echos que la ley r·econoce y prote
ge en f~var~ del autor· de cualquiera de -
las obr·as que se seNalan en el at•ticulo 1 
1 os si qr..1 i.1;0n ti:-:-:·3: 
I. t:::1 rE:.1ccinoc: i.mientci di::..: ;.=:¡r .. t c,::\l ida.d de -::1.U

tor; 
II. El de oµon0t•se a toda d8fot•mación, mu 
t:il.0.::::ión ci rncicii'fic:J.'=idn cii:: ~;u obra., qu~= -
se lleve a cabo sin su autor~ización, asi 
ccimo a toda 2cción que r·edunde 2n de¡néri
to de l.3 n1i.sn1a o men9t1a del. honor·, del -
pre·:;ti~;iio o di:;~ 1.-:J !"'=pul;a.c:ii:~in del autor .. 
No ea caus~ de la ~cción d2 oposición la 
libr~~ crftic .. ::i. 1.:ic~nl;lficd, liba·rarfa ciar
t i.si.; ic..::\ de 1.=:t·;;¡ cilJt'.::\·~ que arnp.:Jt•a. e·::¡·l.:;~i. ley, 

I I I ~ E] u·.::~ . .::u" o -.:~;:·p lota.r ti::.-::mpo1·.::dmi::nte la 
obr .. ::.+. poi" -~;¡i i11.i.;:;;m1] o pot" tercero-~, con pro 
pósitos de lucr·o y d~ acuet·do con las con 
diclor1f:;y;¡ e·::.;l;.a.bb?.!-cid.::~::3 por L.'3. ley·. 

Los der·ect1os c~ue las fr•acciones I y II -
di:?l .:::lt·tfculo ~:inti?ri.or c~ncF=di:~n .:::i-1 .:;1_1,t;i::¡r -

de una c;br . .:.\~ ·~;i:2 consid·~ren unidos a. SL.l 

. per·5011a y ·;,.;un per·peti . .to·::i, inal in12.c..~bles, im 
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ARTICULO 4g 

ARTICULO 69 

AF(T I CULO 7Q 

pra·~:;c.r'iptible';:; e: it"r¡:.:;nu.ncial:Jle·s; si:~ tr3.3-
mite e]. ejer"cicio de los det~~chos a los -
he:r1~der·os legí.ti.mtT5 o ,'::\ cu.alqLtii:~t" p12r';;ona 
por vir"tud de disposición testamentat"ia. 

Los der"echas que el ar .. t1culo 29 9 concede 
en su ft"acción III al autot .. de una obra 1 

comp f'l:::;-!nden l ~:) pu/J l i c..:.1.c i 611 ~ t"E~P 1"c1ducc: i ón, 
ejE!cuc:ii:'.:in, t"epresi.:.:r1t-::i.ci.ón~ ~~~:<h:i.bición, 

adaptación y ctJ~lqujer·a utilización publi 
ca. de J..:::1. mi·:::;i11,:.:i.~ ]..::;,·::.;¡ que podt"::;,n efe-ctuarse 
por~ cualquier· rnedio segQn 13 natut"aleza -
de la obt·a y de maner~a pat"ticular· por los 
medio·;; sef'l'.a1..::":\d1.Js;, i.::~n lCJs tr.;:i.t.:;i.dos y· con..,,1e
nias intet"n~cj.onales vi.gentes en que Méxi 
co ·;,;¡i:-?a. pa.rte .. 
Tales det•ecl103 pu8den ser· transmisibles -
po1· r::tJ·?-l.q1 .. 1.iP!"' !1IP.rlio 11::}9:::,.] inclu.id,.-:!-. la. i:-~n,3. 

Jen8c:ión y 1~ cc1ncesjór1 de u3o o e:<plota 
e ir:iri t;1~m¡Jor.:O-l l, c:c1mo el .~.t"t"~;..:!nd-:1mii:2n !;o .. 

!_os det•echos; e.le :::\U tot" ·3011 p ref ,::_:i·en tt..::·;s .~ -
los de intér·pr·ete~ y de los ejecutantes -
de una obr•a? así como ~ los de los produc 
tares de fonogt•amas; en ca5o de conflicto 
se estat•á siempr·e a los que más favorezca 
al autor. 

La pr·otecciór1 a los derechos de autor· se 
c:on'f ic?r·::.~ i·i~·specto d\'? ·::¡us obra.s'J cu.ya.s c..:J.
t•actér·isticas cot•t•espondan a cualquiet•a -
de las t•amas siguientes: 
a} L. i t€'~rar i ,.:.:-t·:::;; 
b) Cientf ficas, técnicas y jL1t•idicas; 
e) Pedagógicas y didácticas; 
d> Musicales con letra y sin ella; 
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e) De danza, cat•eogt·áf icas y 
pantomimicas; 

f) Pictóricas, de dibuje, grabado o lito-
grafia; 

g) Escultót~icas y de cat•acter ~llástico; 
h) De at·quitectur~a; 

i) De fotogr•afia, cine1natograf ia, audio
visu~les, de t'adio y televisión; 

j) De ~it•ogt·an13s de co1nputación, y 
li:) Tod3s las demás que par analogia pudie 

r·ar1 considet•at·se campt·endida~ dentr·o -
de los tipos genét·icas de obras ar·tis
tic~s e ir\telectuales antes menciona-
das~ 
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APENDICE No. 2 

CAPITULO SEGUNDO 

LEY DE FOMENTO Y F'FWTECC ION DE LA F'ROF' I EDAD nlDUSTR I AL 

ARTICULO 214.-

AFffICULO 221.. -

l'iFffICUL0 _92. - -

Las infr·acciones administr·ativas a esta 
Ley o ciernas disposiciones derivadas de 
ell.a, set•ár1 sancionadas con: 
I.- Multa hasta por· 21 i;npor·te de diez 
mil dfa·s di;~ ;3aL":J.rio 1nínimo general vi-
gente en el Di~trito Federal; 
II~- Mu.lt.·:~. ;;i..dici.on.:.:il p1..:.11" el importe de 
quinientr·oE cifaa de s~lat•io mínimo gene 
1~a.l ..,,.i1;ienl:;e f-2n t?l Di~::;tritD Fed>-aral; por 
cada día que persist~ la infr•acción; 
III.-Clausur~a t~n1pcr~a1 ~1asta por noventa 
dí-=:\s; 
IV.- ClaLtsur·9 definitiva; 
V~- ArrQsto administr<ltivo !12sta por· 36 
horas. 

Las s~nciones establecidas en esta L.ey 
y demás dispo3iciones det•ivadas de ella 
se impundr~án sin pet~Juicio de la indem
nización que cort·i::~spond=:'. por d2t'fos y -
per·juicios 2 los afect~dos, en los tér
minos de ].a legislación comúnd 

El registro·de una fílBt~ca no pt•oducira -
e·fecto alguno contr·a: 
I.- Un tet~cet•o que de bue11a fe e:<plota-

ESTA TESIS 
SWI DE LA 

NO DEBl 
BIBLIOlECf 

69 



ba en tet,ritot•io nacional la rnisma marca 
u otra semejante en gr•ado de confusión , 
par·a los inismos o similar·es productos o 
ser·vicios, sienip~~e 

tiubiet•e empezado a 
net·a intet•t•umpida, 

y cuando el tet·cer·o -
usat· la mat•ca~ de rna
anteE de la fecha de 

presentación rJe la sollci~ud d~ t·egistro 
o del pt·imet• uso declar·acJo en e3ta~ El -
t•2rcf2t·ci '{;i-::tidr.:3. d)?.recho 3. ·sol ici !;0.1··· el re 
gistt•o de la m~lt•ca 1 den~t·o ci81 ~No si----
9ui1?:1nte ,J.l di.:·:t ,:2n qi_t\.;i fui::0 pt1.bli.cacJo el -
r·egistr·o~ en cuyo caso deb~r·á t~·amitat· y 
rJbter11.:::.1 r previ.::~;n::~·rití::Y 1-~·1. decl3¡··.::i.c:l.ón dl2 nu 
lid2ci de e5te, y 
II.- Cua!quiet· ~>er·sona que comer·cialice, 
disi;t"ibtt)/'9., .::..-..dqui1.::::r3 o u.se i::..:!l prciduci;a -
al qtJe ~e aplica la m0r•ca t•egistr·ada, 
lueqci quE! clic!·ici f)t·n;~!ucto hu.bi•?t'.-:\ siclo in 
t:1·oducic.!o l. ic::i t311H.:.1nte 17.-!11 '.~1. cCJmi::~rcio por 
el !;iti.ll-::i.t·· dt.:: l,"3 m.=1.rc.;.J t"i:-'29i·~tr.:::i. 1 j.:J o por 
l,"':i. pe:r.~:iu11a a qLlis.1 •~ 1-1-~\~.1 ::.-1. ci.::>nc::E.1ciic:10 licen
c: i ,.:..~. ~ 

QuecJ.7.;1. con1prendid~1. i::~n ('.~·:::;l.;1.:! -=iupue·::;to l¿~ im 
¡Ji:irt.;;:.1.c:i1:'.:°ln e.ir-= los p1·Gductü·G E\. lu·;:;¡ qui:: ·;:::¡e 
aplica la n12t•c2, qLt0 r·e3lice cLialquiet• -
persona par·~ su uso~ distr"ibución a co--
1net•cial ización en Mé:(ico, en J.os tér·mi-
nos y condj.ciones c~ue sen~le el reglamen 
to de '~'::.ita Ley·~ 

La r~eali~acj.ón de cualquier· actividad -
c:o1·1te111pl.::~.d.3 en (:-1 prf~:.·sE~nt1:=.1 2rtícu.lo n('J 
constituit•á inft,~ccidn administr·ativa o 
i::h~~li.i.~o E.!11 lc:v; !:Au·min 1:>'::i de ·:=Sit.~. Ley .. 

LEY DE FOMENTO Y F·¡:;:OTECCION DE LA PROPIEDAD INDUST¡:;:IAL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERALCION, TOMO CDLIII, NQ 20, MEXICO, 
D.F., JUEVES 27 DE JUNIO DE 1991. 
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APENDICE No .. 3 

CAPITULO TERCERO 

CAF'. VI I I 
PERITOS 

ART. 162.- Siempre que para el exámen de 
alguna persona o de algun objeto se re-
quiet~an conocimientos especiales, se pro 
cedet·a con intervención de peritos. 

ART. 163.- F'or regla general, los peri-
tos que se e:~.3mi11en di:!:!ber~3.n ·5er rJos o -
mas; pet,o bastara uno, cuando solo este 
pueda ser h~bido, ct1ando l1aya peligt'o en 
el· reta.rdci •::'.\ ct•:J.ndo ,~;]. c:.=i·so ·;:;e,?. de poca 
i mpc1r t,~nc: i .:-·1. M 

fiRT .. J.,.S4.-· C.:.\d:::1. un.:.t do:~ l:.1.s p.:::1.rl.:;~.::~s l.:;1.::ndr•.§. 
det"e\:hc1 ..:1. 1101nbr.:J.r h.:-1·;:.;i.:;.:-:i. dci~.> peri tos, a -
los que se les l1at•á saber· por· el juez su 
nombramiento, y a quienes ministt•ar·an to 
dos lo;:; elatos que fue1·en nece3arios para 
que en1itan su opinian. Esta no se atende 
t•á pat·a ninguna diligencia o pt·ovidencia 
que se dictare durante la instruccion , 
en 1~ que 01 jue~ nombt,at,a sus pr·ocedi-
mientos por~ la opinión de l.os pet~itas -
nombrados por el. 

ART. 168.- Los peritos que acepten el -
car•90, con e:<cepción de los oficiales, 
tienen la obligación de presentarse al -
juez pat•a que les tome pt•otesta legal. 

En casos ut·gentes~ la protes
ta la i·1ar·ár1 al pr·oducit• u r~actificat·• el 
dictamen. 
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f.'lS'.T. t 71. .. - Lo·=:¡ peri. tc>s di?ber~in i;ener tí 
tulo oficial en la ciencia o at•te a que 
se refiere el punto sobt·c el cual debe -
dictaminat,, si la F1rofesian a at·te estan 
legalmente reglatnentados; en case contt,a 
ria, el juez non\bt,ará a pet•sonas pt•ácti
c:as. 

ART~ 172~- También podt,án set• nambt•ados 
per·itos pt·ácticos cuando no hubier·e titu 
lados en el lugat• en que se siga la ins
trucción; pero <~~n (-2-Ste C-:3:50 se 1 ibra.rá. -
e><horto o requi.sitoria al. juez del 1L19ar 
en que los h~0.ya, pa.ra r.¡ui.~~ c~n .. _..i~;:¡·l:;a d(-2 
la dacl.ar·ación de los prácticos, en1ita -
S'-l opinión. 

ART. 175.- Los peritos practicarán todas 
las operacione·3 ~ .. / !?.?:~pi~rimr~ntas que sLl --* 
ciencia o ar·te les ·:;ugier~., y e~.::presarán 
los hechos y cit•cunstancias que sirvan -
de fur1dan1ento a SL1 dictamen~ 

ART. 178.- Cundo J.¿•.s opiniones dE• los pe 
ritos disct~epar·en el juez non1brará un 
tercera en discot•dian 

ART. 180. - La desi~¡nación de peri.tos, he 
cha pot• el juez o pot• ~l Ministet•io Pú-
bl ica, deber·án recaer· en las pet•sonas -
que desempeffen E~si.:;e empleo por nomb1·.a--
miento oficial y a sueldo fijo. 

Si na hL!biere péritas oficia
les., ·:;;e nombrara de entre la·5 per-s-;onas -
que desempe~en el pt•ofesot•ado del t•amo -
cot•t·espandiente en las escuelas naciona
les, o bien, de entt·e los funcionarios o 
corpot·aciones dependientes del gabiarno. 
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Si no hubiet,e peritos de los 
que n1enc~iona el pát,r,afo antet,iot, y el -
Juez o el Mini.ster,io Público lo estimat,en 
conveniente, p•.:>dr~t.n nomb1,ar otros. En -
esto-z-5 ca.so'~;, lrJs honorarios ·5e cubrirán 
según lo que se pague pat, costumbt,e en -
los establecimientos par,ticulat,es de que 
se tr~ate, a los empleados pet,manentes de 
los mi·:::rn1os, ti::!niendo t~n cuenta el tiempo 
que ].os pet,j.tos debierón ocupar en el de 
sempeNo de su comisión. 

CAP. IV 
PRUEBA PERICIAL 

ART. 143.- La prueba pericial tendrá lu
gar, en las cuestiones de un negocio rela 
tivas a alguna ciencia o arte, y en los 
casos qt1e e:<pt,esamente lo pt,evenga la -
ley. 

ART. 144.- Los peritos deben tener titu
lo en la ciencia o ar·te a que pertenezca 
la cuestión sobt•e que ha de oirse su pa
recer, si 1-D. pr·ofi~·~ión c:1 ~-?l arti= estuvie 
re r·eglamentacio, 

Si la pt•ofesidn o ~t·te no es
tuviet•e legalmente regulado, o, estando
lo, no hubiet·e ~Jer·itos en el lugar·, po-
drán set, nombt•ados cualesquiera personas 
entendidas, a juicio del tt•ibunal, aun -
cuando no tenga titula~ 
l'1RT. 149. -- En i?!l. ca:so del párt'afo ante-
t•ior·, se observar•án las reglAs siguien-
tes: 
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T. El pér i to que de ja.re de concu.rr ir 
sin causa justa, cali·ficada por el l't•1bu 
nal, ser·a t,esponsable de los danos y pet· 
juicio~.;. qu.e, por ·;;;u fa.lt;a 1 ·:.:;e catt·:;;aren,, 

IIª Lo·:s pe.ritos pr'.:";.4.cl:;icara.n u.nidos la 
diligencia, pudiendo concur•t,it• los i.nte
t•esados al acta y hacer·les cuantas obser 
va.c:iont~s quiE"~r"'.:1n; pl::.1ro deber.::tn 1·etir,~.i..rse 

pat•a que los per·itos discutan y delibe-
r·en solos~ Las pet·J.tos est2rán at1ligados 
a. consid1:=r.:;i.r~ 1;~n ·;:;tJ d :i 1::: Gami7:~n, l{:i.-~:; obSL~r

vaciones de los inter·esados y del Tt•ibu
nal., y 

I I I. - Lo·:5 pE'H~ i LD'3 d-3.t'~i.n inm.;.-1d i¿.\ tamen~

{;e ·su dict·a1rn?n, ::::1i!~mpre que~ lo pet•mi"ba -
la natut•aleza del t•econocimienta, de lo 
cor1trario, se les seNalat•a Lln tét•mir10 -
pt'Ltder1 te r1at•a que lo rindar\~ 

ART~ 154.- Los pet~itos se sujetat~an, en 
su dictamen, a las bases que, en su caso 
fiji2 lD. Li~y·~ 

Trueba Llrbind, Alberto :/ otr•o, NUEVA LEGISLACION DE AMPARO 
REFORMADA, Código de Procedimientos Civiles, México 1988. 
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1.- Es necesario que,se 'incluya dentro del plan de estudios 

de la 

gimen 

to de 

2.- Es 

3.-

4. -

Peritos en 

materia de Régi-

tengan conocimien 

peritajes 

existen -
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5~- Se proponen re·far~ma~ a la Ley General de Der~echos de Au-

tor par~a que-se proteja adecuadamente a los autores de di 

se"a gráfico¡ desde la concepción de la idea hasta su ter 

minación. 

6.- Que la legislación contemple sanciones drásti¿as para los 

violador•es· de los der 1?cho·~; df.= .:3.utor en materia de Disefío 

Gráficor expresado en el pLmto anterior. 

7.- Que se d.iera mgts metodologfa f:::;in la lict-::nciatur..:\ de Diseffa

Gr.f.lf_ico ·para poder hacer mayores ¿1pl icaciories_-den.trb- de -

un a.na.lisis de di::; 1:fk1:; porqlJe no todo·:; los profesot~Es -en

se"an metoclolcJgfa y solo uno o dos la. impar.ten completa; 
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